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tanto en los derechos del penado, pues los internos de esta
naturaleza condenados a más de seis meses deben ser destinados 8
los establecimientos <:le cumplimiento, se¡ún se desprende de los
artlculos 8 y 9 de la Ley y si a ello añadimos que, a tenor de lo
dispuesto en el articulo 77 de la misma, los Jueces de Vi~lancia

únicamente podrán dirigir. propuestas a la Administración en
orden, entre otras materias, .!lI tratamiento penitenciario, es por 10
que. resulta evidente que la competencia para acordar el destino de
los penados en los establecimientos penitenciarios está residenciada
en los órganos administrativos, los cuales, de otra parte, son los que
tienen cabal conocimiento según antid~bamos. de la verdadera
situación de los Centros, y de la posibilidad de internamiento que
&t05 ofrecen con arre¡lo a los medios materiales y personales
disponibles advirtiendo finalmente que el fomento de la vincula
ción filmiliar, programado dentro del tratamiento, no puede alterar
la distribución de competencias establecida.

Cuarto.-Corolario oblipdo de la exposición anterior es la
estimación del conflicto de jurisdicción planteado en estas actua
ciones, por corresponder a los órganos administrativos la compe
tencia para acordar el destino de los penados.

FALLAMOS

Oue estimando el oonllicto planteado por la Generalidad de
Cataluña, Departamento de Justicia, al Juzpdo de Viailancia
Penitenciaria número 2 de Barcelona....debemos declarar y ileclara·
mos la competencia de la Dirección ueneral de Servicios Peniten·
ciarios y de Rehabilitación de aquel Departamento para acordar el
traslado del penado a que se refieren estas actuaciones al Centro de
Cumplimiento de Lérida, debiendo abstenerse, como se abstendrá,
la Autoridad Judicial requerida de adoptar cualquier determinación
en orden a tal acuerdo administrativo.

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos
contendientes y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmados y rubricados:
Antonio Hemández Gil, Jo~ Luis Ruiz Sánchez, Pedro Antonio
Mateos Garcia, Grellorio Peces-Barba del Brio, Miauel Vizcaíno
Márquez, Landelino Lavilla Alsina.

.. y para 9ue conste y remitir al «Boletin Oficial del Estado» para
su publicaCIón, cumpliendo lo acordado, expido y firmo la presente
en Madrid a 6 de fi:brero de 1987.

CONFUCTO de jurisdiccitJllllúmero 17/1986. plan
leado elllre el /)eparramerlto de Juslicia de la amera
lidad de Cata/uila y el Juzgado de Vigilam:ia Penilen-
ciaria lIúmero 2 de Btuce/Q1I4

Don Vicente Tejedor del Cerro, Secretario de Gobierno en
funciones, del Tribunal Supremo.

Certifico que en el oonllieto de jurisdieción ae¡uido oon el
número 17/1986, ha recaldo la si¡uiente sentencia:

Excelentlsimos señores: Don Antonio Hernández Gi~ Presi
dente; don JOIt Luis Ruiz Sáncbez, don Pedro Antonio Mateos
Garda, don. Greaorio Peces-Barba del Brlo, don Miauel Vizcaino
Márquez, don Landelino Lavilla Alsina.

.En la villa de Madrid a S de diciembre de 1986,
Visto por el O!:Pno oole¡iado constituido para decidir los

conllictos de jurisdicción entre los Juz¡ados o Tribunales y la
Administración e inte¡rado por los excelentlsimos señores antes
indicados, el planteado entre la Generalidad de Cataluña, Departa.
mento de Justicia y el Juzgado de Vi¡iIancia Penitenciaria número
2 de Barcelona, con arre¡10 a los si¡uientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-La Dirección General de Servicios Penitenciarios y de
Rehabilitación del Departamento de Justicia de la Generalidad de
Cataluña acordó el 4 de septiembre de 1985 clasificar en segundo
arado de tratamiento al penado Jo~ Luis Galcerán Cid, destinán
dole al Centro Penitenciario de Urida-II para el cumplimiento de
la pena privativa de libertad. En virtud de queja del interesado, el
Juzpdo de V~lancia Penitenciaria dietó auto el 13 de noviembre
de f98S, dejando sin efecto el citado acuerdo del Centro directivo,
en cuanto ordenaba el traslado de Jll~ Luis Galcerán Cid, el cual.
«en consecuencia, deberá ser reinte¡rado de inmediato al Centro
Penitenciario de Tarraaoll8». La resolllción judicial fue trasladada
al interesado, 1I1 Centro Penitenciario de Lérida-II y a la Dirección
General de Servicios Penitenciarios y Rehabilitación.

Sesundo.-La Dirección del Centro Penitenciario de Urida-II
acusó recibo del auto, con fecha 26 de noviembre de 1985,
remitiendo al Juzgado «certificación acreditativa de haberse
tomado nota en el expediente del interno». La Dirección General,

por oficio de 10 de diciembre de 1985, manifestó al Juzpdo que
el ól'l!8no competente para decidir con carácter ordinario o extraor
dinario·la clasificación y destino de los inlemos es la propia
Dirección General; 'l.ue los internos clasificados son destinados a
Centros de cumplinuento -como es el de Urida-II- y sólo con
carácter excepcional, cuando la capacidad lo permite, se les destina
a Centros de preventivos; que Jo~ Luis Galcerán Cid se encono
traba en el Centro de Tarraaona como preventivo y su traslado al
Centro de cumplimiento de Lérida es consecuenCla directa de la
aplicación de la le¡islación penitenciaria y evita el a¡ravio oompa·
rativo que se tn'Oduciria con la mayoría de los internos que
cumplen su condena en Lérida, ya que más del 90 por 100 proceden
de otras provincias catalanas en las r:':J:~drian, consecuente-
mente, mayor proximidad con sus . . .

Tercero.-El 19 de diciembre de 1985 el JUZDdo cuna un
telegrama oficial al Director ¡eneral encarecimd01e que, por la
misma vis, informe si se ba ordenado o no el rein¡reso de JOIt Luis
Galcerán Cid en el ·Centro de Tarraaona. El Director seneral
corresponde manifestando que, de acuerdo COD las consideraciones
contenidas en su escrito del ella 10, el referido interno no ha sido
rein¡resado en el Centro Penitenciario de T8fI'IIlIOna.

Cuarto.-Previo informe del Fiscal, que consideró aJustados a
dere(:ho los araumentos de la Dirección General, el Juzgado dietó
un nuevo auto el S de febrero de 1986 por el que, tras señalar la
'ujeción de la Administraci~n. penitenciaria en el ejercicio de sus
compe\encia~ al control judicial, requirió a la Dirección General
para el inmediato cumplimiento del auto firme de 13 de noviembre
anterior, con apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.
Interpuestos recurso de reposición y, subsidiariamente, de apela·
ción por el Fiscal, fueron ambos desestimados: El primero, por auto
del Juz¡ado de 8 de febrero de 1986; el ae¡undo, por auto de la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona de fecha
17 de abril de 1986. Quedó &si oonfirmado el auto recurrido de S
de fi:brero de 1986.

Quinto.-EI Departamento de Justicia de la Generalidad de
Cataluña, previo dictamen del Gabinete Jurldico Central del
Departamento de la ~dencia, requirió de inhibición al Juzpdo,
en relación con el auto de 13 de noviembre de 1985, por escrito
recibido el 16 de junio de 1986/aentendiendo que el destino del
penado es de la competencia de Dirección General de Servicios
Penitenciarios y de Rehabilitación, conforme al articulo 80 del
Re¡lamento Penitenciario, en tanto que el arUculo 77 de la Ley
General Penitenciaria sólo autoriza a los Jueces de Vi¡ilancia
Penitenciaria para formular propuesw respecto del tratamiento
penitenciario en sentido eatrieto, sin que la actuación judicial
pueda considerarse amparada en el articulo 76.1 de dicha Ley, pues
no se ha producido vulneración del derecho del interno al desarro
110 inte¡ral de su personalidad ni existe una aplicación desviada de
la Ley por el becho de haber trasladado a un penado desde un
centro de preventivos a uno de cumplimiento cuando en 6ste hay
plazas.

Sexto.-Tras determinada' incidenciu procesales. aponados que
fueron los datos solicitados para mejor proveer y oldos el intere
sado y el Ministerio Fiscal -favorable el informe de este último a
la inhibición- el JUZDdo de Vi¡ilancia Penitenciaria dietó auto'el
2S de octubre de 1916 declarando no haber lupr a la inhibición
pretendida por entender, aun reconocida expresamente la compe·
tencia de la Administración.Penite.nciaria para decidir la clasifica·
ción y destino de los reclusos, que la actusClón judicial desarrollada
corresponde a la función de control ¡urisdiccional que es propia de
los Juzgados de Vi¡iIancia PenitenClaria.

S6ptimo.-Las actuaciones relativas al conllieto planteado1sus
antecedentes fueron elevados a este Organo cole¡J.ado, en e que
tuvieron entrada el 6 de noviembre de 1986.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Concordes ¡os órpnos contendientes en el reconoci·
miento de la competencia de la Administración Penitenciaria para
«decidir con carácter ordinario O extraordinario la clasificación y
destino de los recluidos en los distintos Centros Penitenciarios
(articulo 8 del Reglamento aprobado por Real DecretO 1201/1981,
de 8 de mayo), el fondo del conllicto suscitado consiste en dilucidar
si en el caso de que se trata se dan o no los presupuestos que
le¡itiman el ejercicio del control atribuido al Juez de Vi¡iIancia
para «Sa1va¡uarda:r los derecbos de los internos y oorre¡ir los
abusos y desviaciones que en eIl'Umplimiento de los preceptos del
,q¡men penitenciario puedan prodUCÚ'SClt (articulo 76 de la Ley
Or¡ánica 1/1976, de 26 de septiembre, General Penitenciaria).

Sesundo.-En sentencia de esta misma fecha y en relación con
otro caso similar al abora oonsiderado, se aborda el fondo del
conflicto asl acotado y, tras los razonamientos pertinentes, se tiene
por formalizado el collflicto de jurisdicción y se pronuncia el filIlo
que determina el órpno al que corresponde la competencia para
decidir.
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Tercero.-La similitud material advertida no puede velar, sin
embargo, la clara diferencia de los términos en que se han
desarrollado las actuaciones en uno y otro caso: En aquél el
requerimiento de inhibición y la fonnalización consiguiente de la
contienda se producen de un modo inmediato, tanto en lo que
respecta a la dimensión estrictamente temporal de la «inmedia
ció"", cuanto en lo que afecta a la inexistencia de actuaciones que
pudieran «mediano entre la rsolución judicial cuestionada y el
planteamiento del conflicto; en el presente caso, en cambio, no sólo
es largo el periodo de tiempo transcurrido entre el auto judicial
(noviembre de 1985) y el requerimiento de inhibición (junio de
1986), sino que, además, durante ese tiempo han tenido lugar
actuaciones que han supuesto un debate sobre la cuestión de
competencia, habiendo recaído resoluciones judiciales firmes del
prOpIO Juzpdo e incluso de la Audiencia Provincial de Barcelona.

Cuarto.-La diferencia indicada resulta sianificativa en si misma
pero, sobre todo, resulta definitivamente relevante. a efectos de la
presente sentencia, si se entiende y mantienen con rigor la
naturaleza y función del órgano al que la Ley encomienda resolver
los conflictos de jurisdicción entre los Juzgldos o Tribunales y la
Administración. En la vieja jurisprudencia de conflictos ha sido
constante y firme el punto de partida definido por el carácter
formal de una jurisdiCCión que no tiene otro objeto que determinar
el órgano competente para conocer de un asunto, absteniéndose de
cualquier juicio sobre el fondo del miamo y previniendo cualquier
posible interferencia sobre actos administrativos O resoluciones
Judiciales firmes. Este criterio se halla amparado e impuesto por los
articulos 13 y 14 de la Ley de 17 de julio de 1948, que vedan
la.posibilidad de formalizat el conflicto cuando el órgano judicial
o la Administración, aun en la eventualidad de que fuera cuestión&
ble su competencia, hubiera adoPtado ya resoluciones firmes. En
otro caso se correrla el ries¡o evidente de una desnaturalización de
este órgano colesiado que podria desIizarae hacia el ejercicio de
funciones revisores que -es obvio-, no le están atribuidas. Para
evitar tal riesso existen aquellas previsones legaJes y debe este
órgano ser ri¡uroso en el análisis y valoración dé los términos en
que cualquier conflicto se suscita ante él. . .

Quinto.-Los razonamientos que anteéeden fundan derecha
mente la conclusión de que no cabe tener por procedente planteado
un conflicto cuya resolución pudiera implicar, aunque fuera en
hipótesis y de modo indirecto, que quedaran sin efecto resoluciones
judiciales firmes, máxime cuando el fondó del propio conflicto
Jurisdiccional ha sido objeto de debate y decisión en las actuaciones
habida~ .

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos que el conflicto
de jurisdicción entre la Generalidad de Catalw1a, Departamento de
Justicia y el Juzgado de Vi¡iIancia Penitenciaria número 2 de
Barcelona es improcedente, no habiendo lugar, en consecuencia, a
resolverlo.

AsI, por esta nuestra sentellcia, 'lue se comunicará a los órsanos
contendientes y se publicará en el BoleUtt Oficial del Estadó~, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. F"mnados y rubricaaos:
Antonio Hernández Gi~ José Luis Ruiz SáIlchez, Pedro Antonio
Mateos Garcia, Gregorio Peces-Barba del Brio, Miguel VizC8Íllo
.Márquez, Landelitlo Lavilla AlsiIla.... .

Y para que conste r remitir al «Boletln Oficial del Estado» para
su publicllClón, cumpliendo lo acordado, expido y firmo la presente
en Madrid a 6 de febreo de 1987.

CONFUCTO de jurisdicción nú11U'l"o 1811986, plan
teado entre la Presidencia de la Junta de Anda]uc(a y
la Magistratura de Trabajo número S de Sevilla.

Don Vicente Tejedor del Cerro, Secmario de Gobierno en
funciones del Tribunal Supremo.

Certifico que en el conflicto de jurisdicción seguido con el
número 18/1986, ha recaído la si¡uiente sentencia:

Excelentlsimos señores: Doll Antonio Hernández Gil, Presi·
dente; don José Luis Ruiz Sánchez, don Pedro Antonio Mateos
Garcia, don Gregorio Peces-Barba del Brlo, don Miguel Vizcalno
Márquez, don Landelitlo Lavilla Alsina. .

En la villa de Madrid a S de diciembre de 1986;
Visto por el Organo colesiado constituido para decidir los

conflictos de jurisdicción entre los Tribunales y la Administración,
integrado por los excelentlsimos señores antes indicados, el plan
teado por el Presidente de la Junta de Andalucia a la Masistratura
de Trabajo número S de Sevilla, en relación COIl el embargo
acordado, sobre la subvencióll a la gratuidad do la enseñanza óel
Colegio privado «Ca1derón de la Barca», para responder por la
indemnización y costas por despido improoedente de una Profesora
de dicho Centro doña An$Cles Femández Calderón, de conformi
dad con los preceptos perunentes de la Ley de Conflictos Jurisdic
cionales de 17 de julio de 1948 y en razón a los siguientes _

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Doña Anaeles Femández Calderón, Profesora, formu
ló demanda contra la Empresa «Cooperativa Limitada Calderón de
la Barca», por despido nulo o imprócedente, recayendo sentellcia
eri los autos 2.316 y 2.26S de 1984, de la Magistratura de Tl"llbaio
número S de Sevilla, de fecha 26 de marzo de 1984, la que lúe
revocada por el Tribunal Cen.tral de Trabajo, en S de septiembre de
1984, acordándose su readmisión, y en su defecto la correspon
diente indemnización y el abQno de los salarios de trámite al
conceptuarse nulo el despido efectuado; examinado por la Magis
tratura de Tra~o citada, otro aspecto de la relación laboral entre
demandante y Entidad demandada, dio lugar a la sentencia de 23
de febrero de 1985, dec1arándose nulo el despido realizado,
resoluciones que quedaron firmes y ejecutivas, interesalndose la
ejecución indemnizatoria, negada la readmisión fijándose por auto
de 10 de julio de 1985, extinauida la relación laboral, con la
obli¡ación de abono de la cantidad de 3.0SS.271 pesetas en
concepto de indemnización por despido y 71S.638 pesetas en
concepto de salarios dejados de percibir desde la fecha de despido.

Segundo.-No satisfechas las cantidades establecidas, se interesó
el embargo que debla trabarse en las subvenciones que disfrutaba
el Centro por las cantidades indicadas más SOO.OOO pesetas en
concepto de intereses y costas decretálldose en virtud de proveido
de fecha 4 de noviembre de 1985 la que se participó al Director de
la Consejeria de Educación y Cieneta de la Junta de Andalucia,
participándose al indicado Organismo en 22 de febrero de 1986
que se ptoceda a la retención de las subvenciones que disfruta el
referido Colegio para responder del crtdito correspondiellte en la
cuantla lijada como indemnización por despido de la actora y
Profesora doña An¡eles Fernández CaJderón.

Tercero.-Con fecha 16 de junio de 1986 por la Magistratura de
Tra~o número S de Sevilla se recibe requenmiento formulado por
el Presidente de la Junta de Andalucia el que acompañado del
preceptivo informe del Gabinete Juridico, expresamente se indica:
«Se le requiere de inhibición para que en los autos 2.26S/1984 y
acumulados se absteop de embargar la subvención a la gratuidad
de la enseñanza del Colegio privado "Calderón de la Bart:a~, de
SeviI1a, para responder de las costas e indemnizaciones por despido
a una Profesora del Centro», pretensión que basa en los anteceden
tes de hecho y fundamentos de derechos que estimó adecoados,
previo examen de los conceptos en que desglosa la cantidad total
embargada: Indemnización por despido, salarios de tramitación y
costas, negando la cualidad que puedan tener esas cantidades como
salariales y en razón a la naturaleza misma de la subvención que,
de acuerdo con 1QJ preceptos Q,ue cita -articulo 27.7 c.E. Ley
General de Edu~óll y Finanetación de la Reforma Educativa
14/1970, de 4 de agosto, articulo 94,4, a); Real Decreto 3936/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autólloma; Orden de
18 de agosto de 1983; articulo 4.°, y LGP articulo 44.

Cuarto.-Oado traslado y suspendido el procedimiento, las
partes interesadas y Ministerio FiacaI evacuan las a1epciones que
estimarun oportunas, iniciálldose por la ejecutante doña An¡eles
Fernández Calderón quien expone la procedencia del embargo
trabado como consecuencia de que las subvenciones recibidas por
el Centro entra a formar parte del Jl.lltrimonio del mismo, y, corno
además se destinan como derivaClón del embargo para satisfacer
las deudas saJariaJes y derivados de la improcedente ruptura de las
relaciones laborales, COIl el despido debe dene¡arse el requeri
miento, máxime cuando su inembargabilidad no es objeto de
previsión por el articulo 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinto.-La representación de la «Sociedad Cooperativa limi
tada Calderón de la Barca», expone asimismo sus motivaciones,
destacando el fondo de la cuestión debatida y resuelta, ~r
sentencias firmes, por la Jurisdicción laboral, en orden al despido
Y a la naturaleza de la subvención: La conceptuación de no
embargable, la improoedencia de la Ley 17 de julio de 1948 como
norma que debe ser calificada como anticonstitucional y por tanto
de improcedente aplicación, ratificando tanto el informe evacuado
por el Gabinete Juridico de la Presidencia de la Junta de Andalucla,
como el requerimiento que por. dicha autoridad sc lleva a efecto.

Sexto.-El Letrado del Estado informa en el sentido de estimar
que las subvenciones son inembargables, en cuanto que responden
constitucionalmente a UD objetivo concreto, la enscJlanza del que
no se puede sustraer, y además participando de la cualidad de
«fondos públicos», no pierde esta condición -articulo 27.7 y 9 de
la Constitución española- sin que se desvirtúe tal consideración
por lo prevenido en el artieulo 4.1 de la Orden de 18 de diciembre
de 1976, según el cual «1a subvención de gratuidad comportarla la
percepción del módulo lijado conforme al corte del personal
docente necesario, incluida la correspondiente cuota de la Seguri
dad Social, seguro de desempleo y accidentes de trabajo, asl como
una cantidad estimada en 22.000 pesetas anuales en concepto dt
gastos complementario.... para analizando cada uno de los concep
tos que integra el embarso, llegara la conclusión de que no pued.


